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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Puerto Carreño, 30 de junio de 2026 

 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS LONDOÑO RODRIGUEZ 
Supervisor contrato nro. No. CO1.PCCNTR.9257643/ PSP-VCD-125-2026  
Coordinador Académico  
Dependencia Regional Vichada  
Ciudad  
 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes de Junio 
2026 

 
                                                   Referencia:  No CO1.PCCNTR.9257643/ PSP-VCD-125-2026  

 
Israel David Potes Campo, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 73153676, en mi calidad de 
contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de cincuenta y cuatro millones 
doscientos cinco mil ochocientos setenta y ocho pesos m/cte ($54.205.878). Esta suma será pagada por el 
Sena al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente al mes de febrero de 2026, 
por un valor de cinco millones trescientos diez mil setecientos once pesos m/cte ($5.310.711). B) ocho (08) 
pagos iguales por los meses de (marzo) a (octubre) de 2026, por un valor de cinco millones cuatrocientos 
noventa y tres mil ochocientos treinta y nueve pesos m/cte ($5.493.839). C) un último pago 
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correspondiente al mes de noviembre por valor de cuatro millones novecientos cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos m/cte ($4.944.455). 
 
 
Plazo: Será hasta el (27) de (noviembre) de 2026 
 
 
Objeto: Contratar servicios personales de carácter temporal como instructor en modalidad presencial y/o 

Virtual, por 160 horas mensuales o proporcional a las horas efectivamente ejecutadas, para impartir 

formación profesional integral conforme a la programación en el área de GESTION  

ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD DEPARTAMENTO DEL VICHADA  
 
Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Desarrollar procesos de Formación 
Profesional de conformidad con las 
Políticas Institucionales, la Normatividad 
vigente y de acuerdo con el Procedimiento 
de Ejecución de la Formación Profesional  
Integral GFPI-P-006 Versión 05, o el que se 
encuentre vigente en el momento de 
ejecución del contrato  

Se diseñan guías de 
aprendizaje para las dos 
fichas asignada 3493509 

evidencia 1 se anexan  
las 4 guías de 
aprendizaje de talento 
Humano  

2 

Atender la formación de aprendices en las 
competencias, resultados de aprendizaje y 
actividades de los proyectos de formación 
programados dentro de los tiempos que 
para cada acción se determine por el centro 
de formación  

Se recibe carga 
académica vía mail de la  
fichas asignada, 
3493509 se realiza 
inducción  y 
posteriormente 
orientación a la ficha 
asignadas en los 
horarios específicos 
dentro de los tiempos 
asignados lunes a 
viernes 7 pm a 10 pm y 
la realización de los 
cursos 
complementarios 

evidencia 2  correo  
de asignación de  
carga académica junio 
mayo  2026 y asignación  
de formación 
complementaria 
evidencia 3 fotos de   
orientaciones  
realizadas en   
fichas 3493509 
                            
evidencia 4 pantallazos 
de algunas formaciones 

3 
Para los programas de formación titulada 
participar activamente en los equipos de 
desarrollo curricular interdisciplinarios por 

Se participó 
activamente en el 
diseño curricular del 

Evidencia 5 pantallazo 
de Excel proyecto 
formativo  
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programa o conjunto de programas o por 
redes tecnológicas, para garantizar 
integralidad en la formulación de proyectos 
formativos, el diseño de actividades de 
aprendizaje, el diseño de talleres e ítems 
que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras.  

programa titulado 
Gestión administrativa 
en el sector salud  ficha 
3493509 

4 

Ejecutar y evaluar el proceso de inducción 
de aprendices de formación titulada dentro 
de los tiempos establecidos en la GFPIG-
013.   
  

Se realiza el proceso de 
inducción de aprendices 
de formación titulada en 
los tiempos establecidos  

Evidencia 6 pantallazos 
de  inducción      
Evidencia 7  fotos de 
inducción  

5 

Establecer la ruta de aprendizaje en Sofía 
Plus de acuerdo con la programación e 
intensidad horaria que conoce con la 
suscripción del contrato  

No Se establece ruta de 
aprendizaje titulada  
debido a que el sistema 
sena sofia plus está 
caido ,  se establece ruta 
de aprendizaje 
complementario  

Evidencia 8  correo al 
coordinador 
informando anomalías y  
evidencia creación de 
ruta de aprendizaje 

6 

Reportar en el aplicativo y la plataforma del 
SENA en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades que de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y 
su coherencia con el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios 
evaluativos. - Creación de rutas y asociación 
de aprendices. Comunicar al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información.  

Se realiza registro de 
juicios evaluativos y se 
imprimen tiempos de 
formación de sofia pus 
  

 evidencia 9 pantallazo 
de excel juicio 
evaluativo realizado   
 
evidencia 10  tiempos de 
formación sofia plus  
 
evidencia 11 
correo al coordinador 
informando anomalías                         

7 

Tener disponibilidad de desplazamiento a 
los sitios de ejecución del objeto 
contractual.  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

8 

Elaborar el portafolio de evidencias del 
instructor en el aplicativo del SENA y físico 
(TRD), de acuerdo con lineamientos de la 
plataforma  
COMPROMISO y normas archivísticas para 
gestión documental.   
  

Se elabora portafolio de 
evidencias en el drive 
institucional  

evidencia 12 
portafolio en el drive 
institucional  
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9 

Formarse en mínimo 3 cursos de pedagogía 
durante  la vigencia para fortalecer 
sus competencias  técnico 
pedagógicas. 

Se inicia curso de 
formación: Planeación 
de estrategias 
pedagógicas y técnicas 
didácticas para la 
Formación Profesional 
Integral 

evidencia 13 
pantallazo asistencia 
sena curso Planeación 
de estrategias 
pedagógicas y técnicas 
didácticas para la 
Formación Profesional 
Integral   

10 

Conocer a la suscripción del contrato y 
durante su ejecución, los lineamientos 
sobre programas, reglamentos, guías y 
materiales pedagógicos adoptados por el 
SENA para ejecutar el programa con el fin de 
adoptarlo y así garantizar el buen desarrollo 
de los cursos.  

Se conocen dichos 
lineamientos dados por 
reunión con 
coordinación académica 
y asesor pedagógico  

evidencia 14 
pantallazos de  
estudios previos   
evidencia 15  
pantallazo de  
obligaciones  
especificas 4 y 5  
secop  

11 

Adicionalmente, para los instructores de 
formación virtual en todos los niveles, 
deberá incluirse como una de las 
obligaciones contractuales, el cumplimiento 
de lo establecido en la Guía Orientación 
Formación ambientes virtuales de 
aprendizaje - GFPI-G-014 publicada en la 
plataforma Compromiso.  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

12 

Asistir a todas las reuniones que sean 
programadas para fijar y monitorear los 
lineamientos, cobertura y productos 
indicados  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

13 

Apoyar la Supervisión de contratos de 
acuerdo con la asignación realizada por la 
Subdirección de Centro.  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

14 

Participar y asistir de las sesiones 
programadas en los grupos de trabajo 
cuando el equipo de desarrollo curricular 
del área o la entidad lo requiera.  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

15 
Realizar el seguimiento en etapa lectiva y 
productiva de cada aprendiz mediante la 
orientación y acompañamiento a las 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
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actividades de aprendizaje teórico-práctico 
y reportar avances o dificultades de manera 
oportuna a la  
Coordinación Académica en los formatos y 
tiempos que se dispongan para ellos.  

referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

16 

Participar en actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico, ocupacional y social, 
que contribuya a la actualización y 
mejoramiento de la formación profesional 
integral y formación para el trabajo.  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

17 

Participar activamente en el cumplimiento 
de las metas de formación de acuerdo con 
los lineamientos, cobertura y productos 
indicados por la Subdirección de Centro y el 
supervisor del contrato.  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

18 

Aplicar durante el periodo de duración del 
contrato al proceso de certificación de 
Competencias según normas de 
competencia que aplican a las funciones 
como instructor, así como a los procesos 
que el SENA adelanta para certificar 
habilidades pedagógicas. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

19 

Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la 
certificación como mínimo nivel A2.  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

20 

En los primeros quince (10) días de cada 
mes enviar a  
Coordinación Académica los eventos del 
siguiente mes para el registro oportuno de 
las horas en el aplicativo (programación de 
complementarios, planeación pedagógica 
de  
titulados)  

Se envía solicitud de 
cursos 
complementarios   

Evidencia 16 solicitud de 
cursos complementarios   

21 

Realizar entrega de la información objeto 
del contrato en medio físico y/o magnético 
incluyendo copia de respaldo del correo 
institucional como mínimo 15 días antes de 
la terminación del mismo al  
supervisor del contrato  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  
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22 

Inscripción y/o actualización permanente 
de la información concertada de su hoja de 
vida en el sistema de información y gestión 
del empleo público  
(SIGEP II).   
  

Se realiza actualización 
permanente de la 
información en hoja de 
vida sigep  

evidencia 17 
pantallazo hoja de  
vida sigep  

23 

Participar de manera activa en las 
actividades y encuestas del centro de 
producción y transformación agroindustrial 
de la Orinoquia.  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

  

24 

Presentar oportunamente las cuentas de 
cobro con los informes mensuales de la 
ejecución del contrato teniendo en cuenta 
los lineamientos institucionales.  

 Se realiza cargue de 
cuenta de cobro con sus 
soportes en el secop II   
 

 evidencia 18  pantallazo 
secop ii  

25 

Las demás actividades identificadas por 
coordinación académica, que permitan  

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

 

      
 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1     
2     

 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro.  9505898715 APORTES EN LINEA referente al mes 
de mayo 2026. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Israel David Potes Campo 
Contratista 
CC 73153676 
 
 
JUAN CARLOS LONDOÑO RODRIGUEZ 
Supervisor contrato nro. No. CO1.PCCNTR.9257643/ PSP-VCD-125-2026 
CC 86057300  

Firma   
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO   

                              

PORTAFOLIO DE  EVIDENCIAS   

  

EVIDENCIA 1   GUIAS DE APRENDIZAJE   

 GUIA 1  TALENTO HUMANO  
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GUIA 2 TALENTO HUMANO  
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GUIA 3 TALENTO HUMANO  
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GUIA4 TALENTO HUMANO  
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EVIDENCIA 2 CORREO DE ASIGNACION DE CARGA ACADEMICA  JUNIO 2026 Y ASIGNACION DE FORMACION 
COMPLEMENTARIA 
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 EVIDENCIA 3 FOTOS DE ORIENTACIONES REALIZADAS EN  FICHA   
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EVIDENCIA 4 PANTALLAZOS DE ALGUNAS FORMACIONES 
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SENA
Servicio Nacional de Aprendizaje

Norma�vidad del
Talento Humano en Salud
Ley 1164 de 2007 y Reforma Laboral Ley 2466 de 2025

Instructor : Israel David Potes Campo

Ges�ón Administra�va

Sector Salud

Competencia 210201042

Talento Humano

2026
GC-F-004 V.11 | Programa: Tecnólogo en Ges�ón Administra�va del Sector Salud
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SENA Programa: Ges�ón Administra�va del Sector Salud

Formación Profesional Integral

¿Qué es el Talento Humano en Salud?
Definición legal – Ley 1164 de 2007, Art. 1°

GC-F-004 V.11 | SENA – Dirección de Formación Profesional 3

"Todo el personal que interviene en la promoción, educación, información de la salud, prevención, diagnós�co, tratamiento,
rehabilitación y paliación de la enfermedad de todos los habitantes del territorio nacional dentro de la estructura organizacional

de la prestación de los servicios de salud."
Profesionales universitarios

Médicos, Enfermeras, Odontólogos, Bacteriólogos, Fisioterapeutas

Nivel tecnológico

Tecnólogos en salud oral, radiología, instrumentación quirúrgica

Técnicos y auxiliares

Auxiliares de enfermería, salud oral, farmacia

Ocupaciones del área

Promotores de salud, agentes comunitarios, personal admin. del sector

SENA Programa: Ges�ón Administra�va del Sector Salud

Formación Profesional Integral

Ley 1164/2007 – Estructuras e Instrumentos Creados
Institucionalidad del Talento Humano en Salud

GC-F-004 V.11 | SENA – Dirección de Formación Profesional 7

Consejo Nacional TH en Salud Arts. 5-7

Máxima instancia asesora y coordinadora. Integrado por
Min. Salud, Min. Educación, representantes de colegios y
asociaciones profesionales.

Observatorio TH en Salud Art. 8

Red de ins�tuciones para producir, analizar y difundir
información sobre el TH en Salud. Administrado por el
Ministerio de Salud.

RETHUS Art. 23-24

Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud.
Cer�fica el ejercicio legal de profesiones y ocupaciones.
Reemplaza la tarjeta profesional �sica.

SSO – Servicio Social Obligatorio Arts. 34-37

Año de servicio obligatorio en zonas de di�cil acceso para
recién egresados, como condición para ejercer la
profesión de manera independiente.

É�ca y Disciplina Profesional Arts. 28-33

Tribunales É�co -Profesionales por disciplina. Inves�gan y
sancionan faltas al código de é�ca. Reportan al RETHUS
las sanciones.

Formación y Per�nencia Arts. 10-16

El Consejo recomienda criterios de calidad y per�nencia
para los programas del área. El Min. Educación define y
actualiza los estándares.
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EVIDENCIA 5  PANTALLAXO EXCEL PROYECTO FORMATIVO  
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EVIDENCIA 6 PANTALLAZOS DE INDUCCION   

 

Ecosistema Digital del SENA
SENA So�a Plus
Es el portal de administración
educa�va. Aquí ges�onarás tus
inscripciones, matrículas, evaluarás a
tus instructores y descargarás tus
cer�ficados ins�tucionales oficiales.

Zajuna LMS
Nuestra nueva plataforma virtual de
aprendizaje. El espacio donde
descargarás tus guías de aprendizaje,
subirás las evidencias y par�ciparás
en foros y videoconferencias.

Correo MiSena
Tu canal de comunicación oficial y llave de
acceso al ecosistema de Microso� 365,
almacenamiento en la nube, Teams
ins�tucional y herramientas ofimá�cas
gratuitas.
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Rol del Aprendiz y
Ambientes de Aprendizaje

Inducción de Aprendices • Día
2 • Ficha 3493509 • Ges�ón

Administra�va del Sector Salud
Instructor: Israel David Potes

Campo
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EVIDENCIA 7 FOTOS DE INDUCCION 
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EVIDENCIA 8 CORREO AL COORDINADOR REPORTANDO ANOMALIAS  
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EVIDENCIA 9 PANTALLAZO DE EXCEL JUICIO EVALUATIVO REALIZADO      

 

 



  

  

  

  

35  

GTH-F-062 V10  

 

  



  

36  

GTH-F-062 V10  

EVIDENCIA 10 TIEMPOS DE  FORMACION SOFIA PLUS  
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EVIDENCIA 11 CORREO AL COORDINADOR REPORTANDO ANOMALIAS  
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EVIDENCIA 12   PORTAFOLIO EN EL DRIVE INSTITCUIONAL  
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EVIDENCIA 13 PANTALLAZO ASISTENCIA SENA CURSO PLANEACIÓN DE ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS Y 
TÉCNICAS DIDÁCTICAS PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL    
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 EVIDENCIA 14 PANTALLAZO DE ESTUDIOS PREVIOS 
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EVIDENCIA 15  OBLIGACIONES ESPCIFICAS 4 Y 5 SECOP 
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EVIDENCIA 16 SOLICITUD DE CURSOS COMPLEMNETARIOS  
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EVIDENCIA 17 PANTALLAZO HOJA DE VIDA SIGEP 
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EVIDENCIA 17   PANTALLAZO SECOP II  
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EVIDENCIA 18   PANTALLAZO SIGEP 

 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: ISRAEL DAVID POTES CAMPO

CENTRO DE
FORMACIÓN:

CENTRO DE PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACION
AGROINDUSTRIAL DE LA ORINOQUIA

01/06/2026 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 30/06/2026 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3493509 - GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD.FICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar los inventarios según indicadores y métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Evaluar programas de salud según perfil epidemiológico y política
públicas

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Page 1 of 717/06/26 11:57



Evaluar soportes de atención medica según manual técnico y
normativa de salud

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Monitorear sistemas de gestión de acuerdo con normativa y
requerimientos técnicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Negociar productos o servicios de acuerdo con objetivos
estratégicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar personas según normativa de salud• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Planear el desarrollo del talento humano según requerimientos y
modelos gestión

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1.DETERMINAR NECESIDADES PARA EL DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO EN SALUD A PARTIR DE NORMAS VIGENTES,
POLÍTICAS DE CALIDAD Y PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL.

2. DESARROLLAR ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL TALENTO HUMANO SEGÚN ENFOQUE DE GESTIÓN INSTITUCIONAL Y
NORMATIVA VIGENTE.

3. IMPLEMENTAR ESTÁNDARES DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO SEGÚN NORMAS VIGENTES Y POLÍTICAS DE
CALIDAD

4. VERIFICAR LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO A PARTIR DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, LAS
NORMAS VIGENTES Y LAS POLÍTICAS DE CALIDAD EN SALUD.

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1. RECONOCER EL ROL DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO FORMATIVO, EL PAPEL DE LOS AMBIENTES DE APRENDIZAJE Y
LA METODOLOGÍA DE FORMACIÓN DE ACUERDO CON LA DINÁMICA ORGANIZACIONAL DEL SENA.

2. IDENTIFICAR LAS OPORTUNIDADES QUE EL SENA OFRECE EN EL MARCO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE ACUERDO CON
EL CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL.

3. ASUMIR DEBERES Y DERECHOS CON BASE EN LAS LEYES Y NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE SU PROYECTO
DE VIDA.

4. GESTIONARLA INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN DISPONIBLES.

5. CONCERTAR ALTERNATIVAS Y ACCIONES DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE
FORMACIÓN CON BASE EN LA POLÍTICA INSTITUCIONAL.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 51,00
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3069410 - GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD.FICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar los inventarios según indicadores y métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Evaluar programas de salud según perfil epidemiológico y política
públicas

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Evaluar soportes de atención medica según manual técnico y
normativa de salud

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Monitorear sistemas de gestión de acuerdo con normativa y
requerimientos técnicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Negociar productos o servicios de acuerdo con objetivos
estratégicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar personas según normativa de salud• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Planear el desarrollo del talento humano según requerimientos y
modelos gestión

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1.DETERMINAR NECESIDADES PARA EL DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO EN SALUD A PARTIR DE NORMAS VIGENTES,
POLÍTICAS DE CALIDAD Y PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL.

2. DESARROLLAR ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL TALENTO HUMANO SEGÚN ENFOQUE DE GESTIÓN INSTITUCIONAL Y
NORMATIVA VIGENTE.

3. IMPLEMENTAR ESTÁNDARES DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO SEGÚN NORMAS VIGENTES Y POLÍTICAS DE
CALIDAD

4. VERIFICAR LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO A PARTIR DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, LAS
NORMAS VIGENTES Y LAS POLÍTICAS DE CALIDAD EN SALUD.

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1. RECONOCER EL ROL DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO FORMATIVO, EL PAPEL DE LOS AMBIENTES DE APRENDIZAJE Y
LA METODOLOGÍA DE FORMACIÓN DE ACUERDO CON LA DINÁMICA ORGANIZACIONAL DEL SENA.
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2. IDENTIFICAR LAS OPORTUNIDADES QUE EL SENA OFRECE EN EL MARCO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE ACUERDO CON
EL CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL.

3. ASUMIR DEBERES Y DERECHOS CON BASE EN LAS LEYES Y NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL EN EL MARCO DE SU PROYECTO
DE VIDA.

4. GESTIONARLA INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN DISPONIBLES.

5. CONCERTAR ALTERNATIVAS Y ACCIONES DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE
FORMACIÓN CON BASE EN LA POLÍTICA INSTITUCIONAL.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 57,00

3526854 - ATENCION CLINICA INTEGRAL DEL PACIENTE CON
DENGUE

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Establecer la presencia de eventos de salud pública según
normativa nacional

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1. RECONOCER LAS RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN CLÍNICA INTEGRAL DEL PACIENTE CON DENGUE DE ACUERDO CON
AVANCES DE MEDICINA BASADA EN LA EVIDENCIA

2. ESTABLECER CRITERIOS CLÍNICOS Y DE LABORATORIO ÚTILES PARA EL DIAGNÓSTICO Y MANEJO DE LOS CASOS DE DENGUE
TENIENDO EN CUENTA LA CLASIFICACIÓN ACTUAL Y NIVEL DE COMPETENCIA.

3. CUMPLIR CON PROTOCOLO DE TRATAMIENTO DEL PACIENTE CON DENGUE TENIENDO EN CUENTA LA CLASIFICACIÓN DE
GRAVEDAD Y GUÍA DE ATENCIÓN CLÍNICA

4. REALIZAR NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA DEL DENGUE COMO EVENTO DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA SEGÚN LOS
LINEAMIENTOS E INSTRUMENTOS DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA NACIONAL, DEFINICIONES DE CASO VIGENTES
DESCRITAS EN EL PROTOCOLO DE VIGILANCIA NACIONAL.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 44,00
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3521867 - ATENCION AL CLIENTE EN LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1. IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN LAS ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE, DE ACUERDO CON LAS
POLÍTICAS Y ESTÁNDARES DE CALIDAD ORGANIZACIONAL.

2. ATENDER AL CLIENTE A TRAVÉS DE LOS CANALES DISPONIBLES TENIENDO EN CUENTA SUS CARACTERÍSTICAS, CONDICIÓN
(FÍSICA HUMANA Y SOCIAL), NECESIDADES Y LOS PROTOCOLOS ORGANIZACIONALES.

3. DIRECCIONAR EL REQUERIMIENTO DEL CLIENTE SEGÚN PROCEDIMIENTOS DE SERVICIO ORGANIZACIONALES.

4. PROPICIAR LA SOLUCIÓN DE LAS NECESIDADES DEL CLIENTE SEGÚN PROCEDIMIENTOS DE SERVICIO ORGANIZACIONALES.

5. VALORAR LA ATENCIÓN SEGÚN LA SATISFACCIÓN EVIDENCIADA POR EL CLIENTE.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 18,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: ISRAEL DAVID POTES CAMPO

CENTRO DE
FORMACIÓN:

CENTRO DE PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACION
AGROINDUSTRIAL DE LA ORINOQUIA

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 170,00
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PROCESO DE GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

FORMATO GUÍA DE APRENDIZAJE 

GUÍA DE APRENDIZAJE N° 1 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA GUÍA DE APRENDIZAJE 
Denominación del Programa 
de Formación: 

Tecnólogo en Gestión Administrativa del Sector Salud 

Código del Programa de 
Formación: 

121104 

Nombre del Proyecto 
Formativo: 

Gestión Administrativa en Salud para el mejoramiento de los procesos de la 
ESE Hospital Departamental San Juan de Dios de Puerto Carreño, Vichada 

Fase del Proyecto: ANÁLISIS – AP2: Diseño del plan de mejoramiento administrativo institucional 
(Sem. 5–10) 

Actividad de Proyecto 
Formativo: 

Identificación de perfiles ocupacionales, análisis de brechas de competencia 
del talento humano y diseño de la estructura organizacional de la ESE Hospital 
Departamental San Juan de Dios 

Competencia: Gestión del Talento Humano para el Desarrollo Organizacional en Instituciones 
de Salud (Código: 210201042) 

Resultado de Aprendizaje 
(RA 1/4): 

Determinar necesidades para el desarrollo del talento humano en salud a partir 
de normas vigentes, políticas de calidad y plan de desarrollo institucional. 

Duración de la Guía de 
Aprendizaje: 

48 horas 

 

2. PRESENTACIÓN 
La gestión del talento humano en la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios de Puerto Carreño 
constituye un eje estratégico para garantizar calidad asistencial, sostenibilidad financiera y cumplimiento 
normativo. En un territorio con condiciones especiales como el Vichada —caracterizado por monopsonio 
laboral, barreras geográficas y alta rotación del talento humano en salud—, la identificación sistemática de 
necesidades institucionales es el punto de partida indispensable para cualquier plan de mejoramiento. 
Esta guía orienta al aprendiz en la determinación de necesidades para el desarrollo del talento humano 
mediante el análisis del entorno normativo vigente, la estructura organizacional del hospital y las brechas de 
competencia identificadas entre el perfil requerido y el perfil real del talento humano disponible. 
Se promoverá el análisis crítico, el aprendizaje autónomo y el trabajo colaborativo, integrando conocimientos 
normativos con herramientas técnicas que permitan estructurar diagnósticos reales y fundamentados, 
aplicables a la realidad institucional del Vichada. 
 

3. FORMULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 

3.1 Actividades de Reflexión Inicial 
Descripción de la actividad: 
Análisis del caso "Crisis Silenciosa en la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios": lectura guiada de 
la situación real del talento humano en el hospital (alta rotación, monopsonio, brechas de formación técnica) 
y discusión sobre su impacto en la calidad de la prestación y la sostenibilidad financiera institucional. 
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Ambiente requerido: 
Aula convencional con proyector y tablero borrable. 

Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP); lluvia de ideas dirigida; discusión socrática. 

Materiales de formación: 
Presentación institucional sobre la situación del THS en el Vichada; caso narrado contextualizado. 

Material de apoyo: 
Normatividad básica en talento humano en salud: Ley 1164 de 2007 (THS); Decreto 780 de 2016; estándar 
de TH del Sistema Único de Habilitación. 

Duración de la actividad: 
6 horas. 
 

3.2 Actividades de Contextualización e Identificación de Conocimientos Necesarios 
Descripción de la actividad: 
Revisión y análisis de la normativa relacionada con talento humano en salud: Ley 1164 de 2007, RETHUS, 
estándar de TH del Sistema Único de Habilitación, perfiles ocupacionales del sector salud y tipos de 
contratación aplicables a IPS públicas (Ley 909/2004 para empleados públicos; Código Sustantivo del Trabajo 
para trabajadores oficiales). Construcción de mapa conceptual colectivo que integre la cadena normativa 
aplicable a la ESE. 

Ambiente requerido: 
Aula convencional con acceso a internet (o materiales descargables en caso de contingencia de conectividad). 

Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Mesa redonda; aprendizaje colaborativo; construcción colectiva de mapa conceptual. 

Materiales de formación: 
Documentos normativos: Ley 1164/2007, Decreto 780/2016, Resolución 3100/2019 (estándar TH 
habilitación), Código Sustantivo del Trabajo. 

Material de apoyo: 
Guías técnicas del Ministerio de Salud sobre política de THS; lineamientos RETHUS; observatorio laboral de 
recursos humanos en salud. 

Duración de la actividad: 
12 horas. 
 

3.3 Actividades de Apropiación del Conocimiento 
Descripción de la actividad: 
Construcción del diagnóstico institucional de talento humano de la ESE Hospital Departamental San Juan de 
Dios (real o simulada). El diagnóstico comprende: (a) levantamiento de la estructura organizacional existente; 
(b) identificación de los perfiles ocupacionales requeridos vs. disponibles; (c) análisis de brechas de 
competencia por cargo y área; (d) identificación de factores territoriales que afectan la disponibilidad y 
retención del THS en el Vichada (monopsonio, barreras geográficas, conectividad). 

Ambiente requerido: 
Aula con equipos de cómputo; acceso a plataforma institucional o materiales en formato offline. 

Estrategias o técnicas didácticas activas: 
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Trabajo colaborativo; estudio de caso real; análisis estructurado por matriz de brechas; entrevista simulada a 
funcionario del área de TH. 

Materiales de formación: 
Plantilla diagnóstica institucional de talento humano; modelo de análisis de brechas de competencia 
(competencia requerida vs. competencia real). 

Material de apoyo: 
Guías de identificación de necesidades de capacitación del SENA; estándares de habilitación en TH; 
indicadores de gestión del talento humano en salud. 

Evidencias de aprendizaje: 
Documento diagnóstico estructurado con identificación y priorización de brechas de competencia por área de 
la ESE. 

Instrumentos de evaluación: 
Rúbrica técnica de análisis institucional (coherencia normativa, profundidad analítica, pertinencia territorial). 

Duración de la actividad: 
18 horas. 
 

3.4 Actividades de Transferencia del Conocimiento 
Descripción de la actividad: 
Con base en el diagnóstico construido en 3.3, el aprendiz diseña una propuesta formal de necesidades de 
capacitación institucional alineada al plan de desarrollo de la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios. 
La propuesta debe incluir: áreas priorizadas, perfiles beneficiarios, modalidades de capacitación viables en el 
contexto del Vichada (considerando conectividad intermitente y barreras geográficas), y fuentes normativas 
que sustentan cada necesidad identificada. 

Ambiente requerido: 
Aula convencional o trabajo autónomo supervisado (modalidad offline habilitada para contingencia de 
conectividad). 

Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Proyecto formativo aplicado; presentación ante el grupo con retroalimentación del instructor. 

Materiales de formación: 
Plantilla plan de capacitación institucional; formato de propuesta de necesidades. 

Material de apoyo: 
Indicadores de gestión del talento humano; lineamientos del Plan Nacional de THS; Ley 2466 de 2025 
(reforma laboral, artículos aplicables a IPS públicas). 

Evidencias de aprendizaje: 
Propuesta formal de necesidades de capacitación con sustento normativo y pertinencia territorial. 

Instrumentos de evaluación: 
Lista de chequeo de componentes + rúbrica de coherencia estratégica (alineación normativa, viabilidad 
contextual, priorización argumentada). 

Duración de la actividad: 
12 horas. 
 



 

GFPI-F-135 V04 

4. PLANTEAMIENTO DE EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE PARA LA EVALUACIÓN EN EL 
PROCESO FORMATIVO 

Fase del 
proyecto 
formativo 

Actividad del proyecto 
formativo 

Evidencias de 
aprendizaje 

Criterios de 
Evaluación 

Técnicas e 
Instrumento de 

evaluación 

ANÁLISIS – 
AP2 

Identificación de 
brechas y necesidades 
del TH de la ESE 
Hospital San Juan de 
Dios 

Documento de 
diagnóstico 
técnico 
institucional 

Coherencia 
normativa, análisis 
organizacional, 
priorización de 
brechas 

Entrevista, técnicas de 
autoinforme y técnicas 
grupales 

ANÁLISIS – 
AP2 

Propuesta de 
necesidades de 
capacitación alineada al 
plan de desarrollo 
institucional 

Plan 
estructurado de 
necesidades de 
capacitación 

Alineación 
estratégica, viabilidad 
contextual, normativa 
aplicable 

Técnicas de 
observación y 
autoinformes 

 

5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
Brecha de 
competencia 

Diferencia entre el nivel de competencia requerido para desempeñar un cargo y el 
nivel real de competencia que posee el trabajador. 

RETHUS Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud que consolida la información 
oficial de los profesionales y ocupaciones autorizadas para ejercer en el sector salud 
en Colombia. 

Clima organizacional Percepción que tienen los trabajadores sobre el ambiente laboral, el liderazgo, la 
comunicación y las condiciones internas de la organización. 

Perfil ocupacional Descripción estructurada de las funciones, responsabilidades, competencias y 
requisitos necesarios para desempeñar un cargo específico. 

Monopsonio laboral Condición del mercado laboral en la que existe un único empleador dominante para 
un grupo de trabajadores. En el Vichada, la ESE Hospital Departamental San Juan de 
Dios constituye el principal empleador del sector salud. 

Gestión estratégica Proceso de planificación, ejecución y evaluación de acciones organizacionales 
orientadas al logro de objetivos institucionales mediante indicadores y toma de 
decisiones fundamentadas. 

 

6. REFERENTES BIBLIOGRÁFICOS 
• Ley 1164 de 2007 – Por la cual se dictan disposiciones en materia de Talento Humano en Salud. 
• Decreto 780 de 2016 – Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social. 
• Resolución 3100 de 2019 – Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los 
Prestadores de Servicios de Salud (estándar de talento humano). 
• Ministerio de Salud y Protección Social. Política Nacional de Talento Humano en Salud. 
• SENA. Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y Competencias Laborales. 
• Ley 2466 de 2025 – Reforma laboral colombiana: artículos aplicables a contratación del THS en IPS públicas. 
• Código Sustantivo del Trabajo – Disposiciones sobre contratación y tipos de vínculo laboral en salud. 
 
 
 
 



 

GFPI-F-135 V04 

7. CONTROL DEL DOCUMENTO 

  Nombre Cargo Dependencia Fecha 

Autor(es) Israel David Potes Campo Instructor Regional Vichada 28 de mayo de 2026 
 

8. CONTROL DE CAMBIOS 
(Diligenciar únicamente si realiza ajustes a la guía) 

  Nombre Cargo Dependencia / 
Red 

Fecha 

Autor(es)     
 



 

GFPI-F-135 V04 

 
PROCESO DE GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

FORMATO GUÍA DE APRENDIZAJE 
 

GUÍA DE APRENDIZAJE N° 2 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA GUÍA DE APRENDIZAJE 
Denominación del Programa 
de Formación: 

Tecnólogo en Gestión Administrativa del Sector Salud 

Código del Programa de 
Formación: 

121104 

Nombre del Proyecto 
Formativo: 

Gestión Administrativa en Salud para el mejoramiento de los procesos de la 
ESE Hospital Departamental San Juan de Dios de Puerto Carreño, Vichada 

Fase del Proyecto: EJECUCIÓN – AP6: Gestión del talento humano para el desarrollo 
organizacional en IPS (Sem. 39–46) 

Actividad de Proyecto 
Formativo: 

Implementación de acciones para el mantenimiento y desarrollo del talento 
humano en la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios: inducción, 
bienestar, evaluación del desempeño y estrategias de retención en zonas 
dispersas 

Competencia: Gestión del Talento Humano para el Desarrollo Organizacional en Instituciones 
de Salud (Código: 210201042) 

Resultado de Aprendizaje 
(RA 2/4): 

Desarrollar acciones para el mantenimiento del talento humano según enfoque 
de gestión institucional y normativa vigente. 

Duración de la Guía de 
Aprendizaje: 

80 horas 

 

2. PRESENTACIÓN 
El mantenimiento del talento humano en la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios de Puerto Carreño 
constituye uno de los desafíos más críticos de la gestión administrativa en el Vichada. La alta rotación del 
personal, producto del monopsonio laboral, las barreras geográficas y las condiciones de aislamiento del 
territorio, genera un círculo vicioso que deteriora la calidad asistencial y la sostenibilidad financiera 
institucional. 
Esta guía orienta al aprendiz en el diseño e implementación de acciones concretas para el mantenimiento del 
talento humano: procesos de inducción y reinducción, planes de bienestar social e incentivos, evaluación del 
desempeño y estrategias de retención adaptadas al contexto vichadense, con énfasis en incentivos no 
monetarios como herramienta diferencial en territorios donde el mercado laboral ofrece escasas alternativas 
de movilidad. 
Se fortalecerán las competencias de interpretación normativa, diseño de instrumentos de gestión institucional 
y argumentación técnica, aplicadas a la realidad específica de una IPS pública en zona dispersa. 
 

3. FORMULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 

3.1 Actividades de Reflexión Inicial 
Descripción de la actividad: 
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Análisis del ciclo del talento humano en una IPS pública: desde la vinculación hasta el retiro. A partir de una 
línea de tiempo institucional simulada de la ESE, el aprendiz identifica los momentos críticos de fuga del 
talento humano y discute las causas estructurales (salariales, territoriales, normativas, de clima 
organizacional) y sus consecuencias en la prestación del servicio. 
Debate estructurado: ¿Es suficiente el marco normativo colombiano actual para garantizar la estabilidad del 
THS en territorios con condiciones extremas como el Vichada? Argumentación con evidencia del contexto 
territorial (datos ASIS, información de rotación de la ESE). 

Ambiente requerido: 
Aula convencional con proyector y tablero. 

Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Análisis de ciclo de vida laboral; debate argumentativo estructurado; lluvia de ideas con sistematización. 

Materiales de formación: 
Línea de tiempo del ciclo del TH en la ESE (simulada); datos de rotación del sector salud en zonas dispersas. 

Material de apoyo: 
Ley 1164 de 2007; Ley 2466 de 2025 (reforma laboral); documentos sobre mercado laboral en salud en 
territorios rurales dispersos. 

Duración de la actividad: 
8 horas. 
 

3.2 Actividades de Contextualización e Identificación de Conocimientos Necesarios 
Descripción de la actividad: 
Revisión sistemática del marco normativo que regula el mantenimiento del talento humano en IPS públicas: 
procesos de inducción/reinducción, bienestar social e incentivos para empleados públicos, evaluación del 
desempeño (Ley 909/2004, Decreto 1083/2015), capacitación y desarrollo, SGSSS y afiliación de 
trabajadores. 
Análisis comparativo de estrategias de retención del THS en zonas dispersas de Colombia (Amazonia, 
Pacífico, Llanos Orientales), identificando buenas prácticas aplicables al contexto vichadense. 

Ambiente requerido: 
Aula con acceso a internet (o materiales descargables para contingencia de conectividad). 

Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Lectura analítica de normativa; construcción de matriz comparativa de estrategias de retención; trabajo 
colaborativo en equipos. 

Materiales de formación: 
Ley 909 de 2004; Decreto 1083 de 2015 (empleados públicos); plan de bienestar social SENA; lineamientos 
de la Función Pública para bienestar e incentivos; Ley 2466 de 2025 (artículos sobre THS). 

Material de apoyo: 
Estudio del Ministerio de Salud sobre dispersión geográfica y retención del THS; observatorio laboral de 
recursos humanos en salud; experiencias de IPS en zonas de frontera. 

Duración de la actividad: 
20 horas. 
 

3.3 Actividades de Apropiación del Conocimiento 
Descripción de la actividad: 
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El aprendiz implementa —de forma simulada— tres acciones concretas de mantenimiento del TH para la ESE 
Hospital Departamental San Juan de Dios: 
(a) Diseño del Programa de Inducción y Reinducción Institucional: elaboración del cronograma, temarios, 
responsables y mecanismos de seguimiento, adaptados a la modalidad presencial y offline del Vichada. 
Incluye inducción a la plataforma estratégica, normativa aplicable, cultura organizacional y derechos/deberes 
del funcionario. 
(b) Diseño del Plan de Bienestar Social e Incentivos: identificación de necesidades de bienestar del talento 
humano de la ESE; propuesta de programas de incentivos pecuniarios y no pecuniarios aplicables a IPS 
pública; estrategias de incentivos no monetarios diferenciadas para personal en zonas dispersas (vivienda 
institucional, transporte, conectividad, capacitación in situ). 
(c) Diseño del Instrumento de Evaluación del Desempeño para un cargo específico de la ESE: construcción 
de la rúbrica de evaluación con indicadores medibles, alineados al perfil ocupacional y a los objetivos del plan 
de mejoramiento institucional. 

Ambiente requerido: 
Aula con equipos de cómputo; acceso a plataformas institucionales o materiales offline. 

Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Diseño aplicado por proyecto; trabajo colaborativo; retroalimentación entre pares (coevaluación formativa); rol 
playing de proceso de inducción. 

Materiales de formación: 
Plantilla de programa de inducción/reinducción; formato plan de bienestar e incentivos; modelo de instrumento 
de evaluación del desempeño. 

Material de apoyo: 
Manual de funciones de la ESE; guía de acuerdos de gestión SIGEP II; lineamientos del DAFP para evaluación 
del desempeño de empleados públicos. 

Evidencias de aprendizaje: 
(a) Programa de inducción/reinducción institucional diseñado. (b) Plan de bienestar e incentivos con 
estrategias diferenciadas para zonas dispersas. (c) Instrumento de evaluación del desempeño para un cargo 
de la ESE. 

Instrumentos de evaluación: 
Rúbrica técnica de diseño de planes institucionales (coherencia normativa, viabilidad, pertinencia territorial); 
lista de chequeo de componentes mínimos reglamentarios. 

Duración de la actividad: 
32 horas. 
 

3.4 Actividades de Transferencia del Conocimiento 
Descripción de la actividad: 
El aprendiz diseña y sustenta una propuesta integral de estrategias de retención del talento humano en la 
ESE Hospital Departamental San Juan de Dios, diferenciada por tipo de personal (médicos, enfermeras, 
personal administrativo) y por tipo de incentivo (monetario/no monetario). La propuesta debe: 
• Identificar los factores de deserción específicos del Vichada (monopsonio, barreras geográficas, servicios 
básicos intermitentes, aislamiento). 
• Proponer al menos 5 estrategias de incentivos no monetarios viables en el contexto territorial (ej.: vivienda 
institucional, transporte subsidiado, conectividad satelital, capacitación in situ, días adicionales de descanso 
para salida al interior del país). 
• Sustentar normativamente cada estrategia (Ley 1164/2007, Decreto 1083/2015, Ley 2466/2025, acuerdos 
laborales aplicables a empleados públicos). 
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Presentación oral ante el grupo (15 minutos + 5 minutos de preguntas), fomentando la argumentación técnica 
y la lectura crítica del contexto territorial. 

Ambiente requerido: 
Aula convencional con proyector; trabajo autónomo supervisado para preparación. 

Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Proyecto formativo aplicado; presentación argumentativa; retroalimentación técnica del instructor. 

Materiales de formación: 
Plantilla de propuesta de retención del THS; guía de sustentación oral. 

Material de apoyo: 
Documentos sobre política de incentivos para zonas dispersas; experiencias de MinSalud en retención del 
THS en territorios con condiciones especiales; Ley 2466 de 2025. 

Evidencias de aprendizaje: 
Propuesta escrita de estrategias de retención del THS con sustento normativo y pertinencia territorial; 
presentación oral sustentada ante el grupo. 

Instrumentos de evaluación: 
Rúbrica de presentación oral (claridad, argumentación, sustento normativo, pertinencia al contexto) + lista de 
chequeo de la propuesta escrita. 

Duración de la actividad: 
20 horas. 
 

4. PLANTEAMIENTO DE EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Fase del 
proyecto 
formativo 

Actividad del proyecto 
formativo 

Evidencias de 
aprendizaje 

Criterios de 
Evaluación 

Técnicas e 
Instrumento de 

evaluación 

EJECUCIÓN 
– AP6 

Diseño de plan de 
inducción/reinducción y 
programa de bienestar 
para la ESE 

Plan de 
inducción 
institucional y 
programa de 
bienestar laboral 

Coherencia 
normativa, 
pertinencia territorial, 
viabilidad en zonas 
dispersas 

Rúbrica técnica de 
diseño de planes 
institucionales 

EJECUCIÓN 
– AP6 

Diseño de estrategias 
de retención del THS en 
el Vichada con 
incentivos no 
monetarios 

Propuesta de 
estrategias de 
retención 
argumentada 

Sustento normativo, 
pertinencia al 
contexto vichadense, 
innovación en 
incentivos 

Lista de chequeo + 
exposición oral ante el 
grupo 

EJECUCIÓN 
– AP6 

Evaluación del 
desempeño: diseño del 
instrumento para un 
cargo de la ESE 

Instrumento de 
evaluación del 
desempeño 
diligenciado 

Alineación con perfil 
del cargo, criterios 
medibles, 
aplicabilidad 
institucional 

Técnicas de 
observación y 
autoinformes 

 

5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
Inducción 
organizacional 

Proceso mediante el cual el nuevo trabajador conoce la plataforma estratégica, los 
procedimientos, los recursos, la cultura organizacional y los derechos y deberes 
inherentes a su cargo en la institución. 
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Reinducción Proceso periódico de actualización dirigido a trabajadores vinculados, ante cambios 
normativos, organizacionales, tecnológicos o en el direccionamiento estratégico 
institucional. 

Plan de bienestar social 
e incentivos 

Conjunto de programas y actividades orientados a mejorar las condiciones de vida 
y el clima organizacional del talento humano, incluyendo incentivos pecuniarios y no 
pecuniarios conforme a la normativa de la Función Pública. 

Evaluación del 
desempeño 

Proceso sistemático de valoración del cumplimiento de las funciones y metas por 
parte del trabajador, conforme a los acuerdos de gestión y los estándares del cargo. 

Retención del THS Conjunto de estrategias institucionales orientadas a reducir la rotación del talento 
humano en salud, especialmente relevante en territorios con condiciones 
especiales como el Vichada. 

Incentivos no 
monetarios 

Beneficios distintos al salario que contribuyen al bienestar y satisfacción laboral: 
capacitación, flexibilidad horaria, reconocimiento, mejoras en condiciones de 
trabajo, vivienda, transporte, entre otros. Especialmente relevantes en contextos de 
monopsonio y zonas dispersas. 

PILA Planilla Integrada de Liquidación de Aportes: instrumento mediante el cual los 
empleadores reportan y pagan los aportes al sistema de seguridad social integral. 

 

6. REFERENTES BIBLIOGRÁFICOS 
• Ley 1164 de 2007 – Disposiciones en materia de Talento Humano en Salud. 
• Ley 909 de 2004 – Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y 
la gerencia pública. 
• Decreto 1083 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública (bienestar, 
incentivos, evaluación del desempeño de empleados públicos). 
• Decreto 780 de 2016 – Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. 
• Ley 2466 de 2025 – Reforma laboral colombiana: artículos aplicables a contratación, bienestar y derechos 
del THS en IPS públicas. 
• Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). Guía para la elaboración del Plan de Bienestar 
Social e Incentivos. 
• Ministerio de Salud y Protección Social. Política Nacional de Talento Humano en Salud. 
• SIGEP II – Sistema de Información y Gestión del Empleo Público: lineamientos para acuerdos de gestión y 
evaluación del desempeño. 
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PROCESO DE GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

FORMATO GUÍA DE APRENDIZAJE 
 

GUÍA DE APRENDIZAJE N° 3 
 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA GUÍA DE APRENDIZAJE 
Denominación del 
Programa de 
Formación: 

Tecnólogo en Gestión Administrativa del Sector Salud 

Código del Programa 
de Formación: 

121104 

Nombre del Proyecto 
Formativo: 

Gestión Administrativa en Salud para el mejoramiento de 
los procesos de la ESE Hospital Departamental San Juan 
de Dios de Puerto Carreño, Vichada 

Fase del Proyecto: EJECUCIÓN – AP6: Gestión del talento humano para el 
desarrollo organizacional en IPS (Sem. 39–46) 

Actividad de Proyecto 
Formativo: 

Implementación de estándares de calidad en la gestión del 
talento humano de la ESE Hospital Departamental San 
Juan de Dios: habilitación, PAMEC, acreditación y 
auditoría interna de TH 

Competencia: Gestión del Talento Humano para el Desarrollo 
Organizacional en Instituciones de Salud (Código: 
210201042) 

Resultado de 
Aprendizaje (RA 3/4): 

Implementar estándares de calidad en la gestión del 
talento humano según normas vigentes y políticas de 
calidad en salud. 

Duración de la Guía 
de Aprendizaje: 

80 horas 

 
2. PRESENTACIÓN 
La calidad en la gestión del talento humano no es un requisito administrativo formal: es la 
condición estructural que determina si la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios 
puede prestar servicios seguros, oportunos y humanizados a la población del Vichada. Sin 
un talento humano habilitado, auditado y sometido a mejora continua, la institución no 
puede cumplir su función misional. 
Esta guía orienta al aprendiz en la implementación de los estándares de calidad 
aplicables a la gestión del talento humano en el marco del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad (SOGC): verificación del estándar de TH del Sistema Único de 
Habilitación, diseño del componente de TH en el PAMEC institucional, aplicación de 
indicadores de calidad y diseño de instrumentos de auditoría interna. Todo ello 
contextualizado en las condiciones especiales del Vichada: zona dispersa, IPS pública de 
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baja complejidad con servicios de mediana complejidad por necesidad, y personal en 
permanente rotación. 
El enfoque es propositivo y analítico: el aprendiz no solo verifica el cumplimiento 
normativo, sino que argumenta críticamente las brechas identificadas y propone acciones 
de mejora viables en el contexto territorial. 
 
3. FORMULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 
3.1 Actividades de Reflexión Inicial 
Descripción de la actividad: 
Análisis crítico de un informe de habilitación ficticio de una IPS en zona dispersa que 
presenta no conformidades en el estándar de talento humano (perfiles no acreditados, 
personal sin certificación en RETHUS, inducción no documentada, evaluación del 
desempeño no realizada). El aprendiz identifica las no conformidades, las clasifica por 
severidad (mayores/menores), estima el riesgo para la habilitación y propone acciones de 
corrección inmediata. 
Pregunta generadora para la discusión: ¿Puede una IPS en zona dispersa cumplir a 
cabalidad el estándar de TH del SUH cuando el mercado laboral local no ofrece los 
perfiles requeridos? ¿Qué mecanismos normativos existen para estas situaciones? 
Ambiente requerido: 
Aula convencional con proyector y tablero. 
Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Estudio de caso; análisis estructurado de no conformidades; debate argumentativo con 
lectura crítica de normativa. 
Materiales de formación: 
Informe de habilitación ficticio con hallazgos de no conformidad en TH; Resolución 3100 
de 2019 (estándar de TH). 
Material de apoyo: 
Decreto 780 de 2016 (SOGC); guía de autoevaluación del SUH del Ministerio de Salud. 
Duración de la actividad: 
8 horas. 
 
3.2 Actividades de Contextualización e Identificación de Conocimientos Necesarios 
Descripción de la actividad: 
Revisión sistemática del marco normativo del SOGC y su aplicación a la gestión del TH: 
componentes del Sistema Único de Habilitación (estándar de TH), PAMEC (autocontrol, 
auditoría interna, acciones de seguimiento), Sistema Único de Acreditación (estándares 
superiores de TH), e indicadores de calidad del Sistema de Información para la Calidad 
(Resolución 256 de 2016). 
Taller de lectura crítica: ¿En qué medida los estándares del SOGC asumen condiciones 
de normalidad institucional (mercado laboral competitivo, conectividad permanente, 
infraestructura estable) que no se cumplen en el Vichada? ¿Cómo se adapta la 
implementación sin incumplir la normativa? 
Ambiente requerido: 
Aula con acceso a internet (o materiales descargables para contingencia de conectividad). 
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Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Lectura analítica de normativa; taller de lectura crítica; construcción de mapa normativo 
del SOGC aplicado a TH; trabajo colaborativo en equipos. 
Materiales de formación: 
Decreto 780 de 2016 (SOGC); Resolución 3100 de 2019 (SUH – estándar TH); 
Resolución 256 de 2016 (indicadores de calidad); lineamientos del PAMEC del MinSalud. 
Material de apoyo: 
Guía para la implementación del PAMEC (MinSalud); guías de acreditación en salud 
(ICONTEC); experiencias de IPS habilitadas en zonas dispersas. 
Duración de la actividad: 
20 horas. 
 
3.3 Actividades de Apropiación del Conocimiento 
Descripción de la actividad: 
El aprendiz implementa tres instrumentos de calidad aplicados al TH de la ESE Hospital 
Departamental San Juan de Dios: 
(a) Lista de chequeo del estándar de TH – Sistema Único de Habilitación: el aprendiz 
diligencia la lista de verificación de la Resolución 3100 de 2019 para los servicios 
habilitados por la ESE, identifica las no conformidades presentes (reales o simuladas) y 
elabora el plan de corrección con plazos, responsables y evidencias requeridas. 
(b) Componente de TH en el PAMEC institucional: diseña el módulo de TH del Programa 
de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad, incluyendo: prioridades de mejora 
identificadas, indicadores con ficha técnica (nombre, fórmula, fuente, frecuencia de 
medición, meta, valor de alerta), acciones de mejora y cronograma de seguimiento. 
(c) Instrumento de auditoría interna al proceso de gestión del TH: diseña el plan de 
auditoría, los criterios de auditoría (normas aplicables), la lista de verificación con 
hallazgos potenciales, y el formato de registro de no conformidades y oportunidades de 
mejora. Simula la aplicación del instrumento sobre la situación del TH de la ESE. 
Ambiente requerido: 
Aula con equipos de cómputo; acceso a plataformas institucionales o materiales offline. 
Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Diseño aplicado por proyecto; simulación de proceso de habilitación y auditoría; 
retroalimentación entre pares (coevaluación formativa). 
Materiales de formación: 
Plantilla de lista de chequeo SUH (estándar TH); formato PAMEC del MinSalud; plantilla 
de plan e informe de auditoría interna; fichas técnicas de indicadores de calidad en TH. 
Material de apoyo: 
Resolución 3100 de 2019; lineamientos PAMEC MinSalud; Resolución 256 de 2016 
(indicadores de calidad); guía de auditorías internas ISO 19011. 
Evidencias de aprendizaje: 
(a) Lista de chequeo SUH-TH diligenciada con plan de corrección. (b) Componente TH del 
PAMEC con indicadores, metas y acciones. (c) Instrumento de auditoría interna al 
proceso de TH con simulación aplicada. 
Instrumentos de evaluación: 
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Rúbrica de calidad documental (exactitud normativa, medibilidad de indicadores, viabilidad 
de acciones); lista de chequeo de componentes mínimos del PAMEC y del instrumento de 
auditoría. 
Duración de la actividad: 
32 horas. 
 
3.4 Actividades de Transferencia del Conocimiento 
Descripción de la actividad: 
El aprendiz elabora y presenta un Informe de Auditoría Interna al Proceso de Gestión del 
Talento Humano de la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios, con base en los 
instrumentos diseñados en 3.3. El informe debe incluir: 
• Resumen ejecutivo del proceso auditado y alcance de la auditoría. 
• Hallazgos de auditoría: no conformidades mayores, no conformidades menores y 
oportunidades de mejora, con evidencia y referencia normativa específica. 
• Análisis de causas raíz de las no conformidades identificadas en la gestión del TH de la 
ESE. 
• Plan de mejoramiento con acciones correctivas, preventivas y de seguimiento, plazos y 
responsables. 
• Conclusiones: valoración crítica de la viabilidad de implementar el estándar de calidad 
en TH en las condiciones territoriales del Vichada. 
Sustentación oral ante el grupo (15 minutos): el aprendiz defiende los hallazgos con 
argumentación técnica normativa y propone las acciones de mejora más viables 
considerando el contexto institucional y territorial. 
Ambiente requerido: 
Aula convencional con proyector; trabajo autónomo supervisado para preparación del 
informe. 
Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Proyecto formativo aplicado; informe técnico institucional; presentación argumentativa con 
defensa de hallazgos. 
Materiales de formación: 
Formato de informe de auditoría interna; guía de sustentación oral técnica. 
Material de apoyo: 
Lineamientos PAMEC MinSalud; resolución 256 de 2016; guía ISO 19011 de auditorías 
internas; experiencias de auditoría de TH en IPS públicas. 
Evidencias de aprendizaje: 
Informe de auditoría interna al proceso de TH con hallazgos, análisis de causas y plan de 
mejora. Presentación oral sustentada ante el grupo. 
Instrumentos de evaluación: 
Rúbrica de informe técnico (completitud, exactitud normativa, profundidad del análisis de 
causas, viabilidad del plan de mejora) + rúbrica de sustentación oral (claridad, 
argumentación, manejo de preguntas). 
Duración de la actividad: 
20 horas. 
 
4. PLANTEAMIENTO DE EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 
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Fase del 
proyecto 
formativo 

Actividad del 
proyecto 
formativo 

Evidencias 
de 
aprendizaje 

Criterios de 
Evaluación 

Técnicas e 
Instrumento de 
evaluación 

EJECUCIÓN 
– AP6 

Verificación del 
estándar de TH 
del Sistema 
Único de 
Habilitación de la 
ESE 

Lista de 
chequeo del 
estándar de 
TH 
diligenciada 
con 
hallazgos y 
plan de 
mejora 

Exactitud 
normativa, 
identificación de 
no 
conformidades, 
sustento 
reglamentario 

Rúbrica técnica 
+ observación 
directa 

EJECUCIÓN 
– AP6 

Diseño del 
componente de 
TH en el PAMEC 
institucional 

Componente 
TH del 
PAMEC con 
indicadores, 
metas y 
acciones de 
mejora 

Coherencia con 
SOGC, 
medibilidad de 
indicadores, 
pertinencia al 
contexto 
vichadense 

Lista de 
chequeo + 
rúbrica de 
calidad 
documental 

EJECUCIÓN 
– AP6 

Diseño de 
instrumento de 
auditoría interna 
al proceso de 
gestión del TH 

Instrumento 
de auditoría 
interna con 
plan, 
criterios, 
lista de 
verificación 
y formato de 
hallazgos 

Completitud del 
instrumento, 
alineación con 
estándares, 
aplicabilidad 
institucional 

Técnicas de 
observación + 
autoinformes 

 
5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
SOGC Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud. 

Conjunto de instituciones, normas, requisitos, mecanismos y 
procesos deliberados y sistemáticos que desarrolla el sector 
salud para generar, mantener y mejorar una cultura de 
calidad de la atención en salud. Regulado por el Decreto 780 
de 2016. 

Sistema Único de 
Habilitación (SUH) 

Componente del SOGC que establece las condiciones 
mínimas de estructura y proceso para que una IPS preste 
servicios de salud. El estándar de Talento Humano es uno 
de sus componentes esenciales, verificable mediante la 
Resolución 3100 de 2019. 
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PAMEC Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad 
de la Atención en Salud. Instrumento mediante el cual las 
IPS identifican prioridades de mejora, desarrollan auditorías 
internas y proponen acciones correctivas y preventivas en 
sus procesos. 

Sistema Único de 
Acreditación (SUA) 

Componente voluntario del SOGC que reconoce a las IPS 
que superan los estándares mínimos de habilitación y 
demuestran excelencia en la gestión de calidad, incluyendo 
estándares superiores de gestión del talento humano. 

Auditoría interna de 
TH 

Proceso sistemático de evaluación del cumplimiento de los 
estándares de calidad en la gestión del talento humano 
dentro de la IPS, con identificación de no conformidades, 
causas raíz y acciones de mejora. 

Indicadores de 
calidad en TH 

Medidas cuantitativas o cualitativas que permiten evaluar el 
desempeño de la gestión del talento humano en función de 
metas institucionales, estándares normativos y benchmarks 
sectoriales. 

No conformidad Incumplimiento de un requisito establecido en los estándares 
de habilitación, acreditación o en el PAMEC. Puede ser 
mayor (pone en riesgo la habilitación) o menor (susceptible 
de mejora en plazo determinado). 

 
6. REFERENTES BIBLIOGRÁFICOS 
• Decreto 780 de 2016 – Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 
Social. Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad (SOGC). 
• Resolución 3100 de 2019 – Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 
inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud (estándar de Talento Humano del 
SUH). 
• Resolución 256 de 2016 – Por la cual se dictan disposiciones en relación con el Sistema 
de Información para la Calidad y se establecen los indicadores para el monitoreo de la 
calidad en salud. 
• Ministerio de Salud y Protección Social. Lineamientos para la implementación del 
PAMEC en IPS. 
• ICONTEC. Guías para la implementación del Sistema Único de Acreditación en Salud. 
Estándares de Gestión del Talento Humano. 
• ISO 19011:2018 – Directrices para la auditoría de sistemas de gestión. 
• Ley 1164 de 2007 – Disposiciones en materia de Talento Humano en Salud. 
• NTC GP 1000 – Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. 
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PROCESO DE GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

FORMATO GUÍA DE APRENDIZAJE 
 

 
GUÍA DE APRENDIZAJE N° 4 
 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA GUÍA DE APRENDIZAJE 
Denominación del 
Programa de 
Formación: 

Tecnólogo en Gestión Administrativa del Sector Salud 

Código del Programa 
de Formación: 

121104 

Nombre del Proyecto 
Formativo: 

Gestión Administrativa en Salud para el mejoramiento de 
los procesos de la ESE Hospital Departamental San Juan 
de Dios de Puerto Carreño, Vichada 

Fase del Proyecto: EVALUACIÓN – AP7: Consolidación y presentación de 
resultados del proyecto formativo (Sem. 47–52) 

Actividad de Proyecto 
Formativo: 

Verificación de la información de la gestión del talento 
humano de la ESE Hospital Departamental San Juan de 
Dios: seguimiento al plan de desarrollo del TH, 
indicadores, sistemas de información y presentación de 
resultados ante el comité evaluador 

Competencia: Gestión del Talento Humano para el Desarrollo 
Organizacional en Instituciones de Salud (Código: 
210201042) 

Resultado de 
Aprendizaje (RA 4/4): 

Verificar la información de la gestión del talento humano a 
partir del plan de desarrollo institucional, las normas 
vigentes y las políticas de calidad en salud. 

Duración de la Guía 
de Aprendizaje: 

80 horas 

 
2. PRESENTACIÓN 
La verificación cierra el ciclo PHVA de la gestión del talento humano en la ESE Hospital 
Departamental San Juan de Dios. Sin un proceso riguroso de verificación, los esfuerzos 
de diagnóstico, diseño de planes y implementación de estándares de calidad 
desarrollados en las guías anteriores quedan sin validación técnica ni posibilidad de 
mejora continua. Verificar no es solo revisar que las cosas se hicieron: es analizar si los 
resultados obtenidos corresponden a los objetivos planteados, identificar desviaciones 
con sus causas y activar las acciones que garantizan la mejora. 
Esta guía, articulada a la fase de EVALUACIÓN del proyecto formativo (AP7, sem. 47–
52), orienta al aprendiz en la verificación integral de la información generada durante la 
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gestión del TH en la ESE: seguimiento al plan de desarrollo institucional del TH mediante 
indicadores de gestión, verificación del cumplimiento normativo a través de los sistemas 
de información oficiales (SIGEP II, RETHUS), análisis del ciclo PHVA completo de la 
competencia y elaboración del informe final de gestión del TH que será presentado ante el 
comité evaluador. 
Esta guía es la de cierre de la competencia 210201042 y del proyecto formativo. Integra 
los aprendizajes de las cuatro guías anteriores y exige del aprendiz una mirada sistémica, 
crítica y propositiva sobre la gestión del talento humano en el contexto vichadense. 
 
3. FORMULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 
3.1 Actividades de Reflexión Inicial 
Descripción de la actividad: 
Revisión del recorrido completo de la competencia 210201042 a través de las cuatro 
guías: ¿Qué se planeó, qué se hizo, qué se verificó hasta ahora y qué queda por mejorar? 
El aprendiz construye una línea de tiempo del ciclo PHVA de la gestión del TH de la ESE, 
identificando los hitos de cada fase y los productos elaborados en las guías 1, 2 y 3. 
Reflexión crítica individual y colectiva: ¿cuáles fueron los hallazgos más importantes del 
diagnóstico y la auditoría de TH? ¿Las acciones implementadas produjeron el efecto 
esperado en la gestión del TH de la ESE? ¿Qué quedaría pendiente si este fuera un 
proceso real? 
Ambiente requerido: 
Aula convencional con proyector y tablero. 
Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Mapa de recorrido de aprendizaje (learning journey); reflexión individual estructurada; 
socialización en plenaria. 
Materiales de formación: 
Portafolio de evidencias producido en las guías 1, 2 y 3 de la competencia; plantilla de 
ciclo PHVA aplicado a TH. 
Material de apoyo: 
Lineamientos del PAMEC (ciclo de mejora continua); modelo de gestión estratégica del 
TH; Ley 1164 de 2007. 
Duración de la actividad: 
8 horas. 
 
3.2 Actividades de Contextualización e Identificación de Conocimientos Necesarios 
Descripción de la actividad: 
Revisión de los sistemas de información oficiales para la verificación de la gestión del TH 
en salud: SIGEP II (acuerdos de gestión, evaluación del desempeño, gestión documental 
del empleo público), RETHUS (verificación de habilitación de profesionales y técnicos 
para el ejercicio en salud), y los indicadores de calidad del Sistema de Información para la 
Calidad (Resolución 256 de 2016) aplicables a TH. 
Taller práctico: navegación en SIGEP II y RETHUS para identificar los campos de 
verificación relevantes para la ESE. Construcción del tablero de indicadores de gestión del 
TH: rotación de personal, ausentismo, porcentaje de evaluaciones del desempeño 
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realizadas, adherencia a inducción, cobertura de capacitación, cumplimiento del estándar 
de habilitación en TH. 
Ambiente requerido: 
Aula con equipos de cómputo y acceso a internet (o materiales simulados offline para 
contingencia de conectividad del Vichada). 
Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Taller práctico con plataformas oficiales; construcción colaborativa del tablero de 
indicadores; análisis de datos simulados. 
Materiales de formación: 
Guía de uso de SIGEP II; guía de consulta RETHUS; plantilla de tablero de indicadores de 
TH; base de datos simulada de personal de la ESE. 
Material de apoyo: 
Resolución 256 de 2016 (indicadores de calidad); Decreto 1083 de 2015 (evaluación del 
desempeño); lineamientos del DAFP para reportes de gestión del TH. 
Duración de la actividad: 
20 horas. 
 
3.3 Actividades de Apropiación del Conocimiento 
Descripción de la actividad: 
El aprendiz construye el informe consolidado de verificación de la gestión del TH de la 
ESE Hospital Departamental San Juan de Dios, integrando todos los productos de las 
guías anteriores. El informe tiene tres componentes: 
(a) Tablero de indicadores de gestión del TH: elaboración de la ficha técnica completa de 
cada indicador (nombre, objetivo, fórmula de cálculo, fuente de datos, frecuencia de 
medición, meta, valor de alerta, valor observado simulado, interpretación). Indicadores 
mínimos: tasa de rotación del personal, porcentaje de personal con inducción 
documentada, porcentaje de evaluaciones del desempeño realizadas, cobertura del plan 
de capacitación, porcentaje de cargos con perfil actualizado, índice de cumplimiento del 
estándar de TH del SUH. 
(b) Informe de seguimiento al plan de desarrollo del TH: verificación del nivel de avance 
de cada acción planeada (cumplida, en proceso, no iniciada, con rezago), análisis de 
causas del rezago en el contexto vichadense (monopsonio, conectividad, rotación), y 
valoración del impacto de las acciones implementadas sobre la calidad de la gestión del 
TH. 
(c) Cierre del ciclo PHVA: a partir del análisis de los indicadores y del seguimiento al plan, 
el aprendiz formula las acciones de la fase ACTUAR: correcciones a implementar, ajustes 
al plan de desarrollo del TH, nuevas prioridades identificadas y recomendaciones para el 
siguiente ciclo de planificación institucional. 
Ambiente requerido: 
Aula con equipos de cómputo; acceso a plataformas institucionales o materiales offline. 
Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Construcción de informe técnico por proyecto; análisis de datos con hoja de cálculo; 
retroalimentación formativa entre pares (coevaluación). 
Materiales de formación: 
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Plantilla de tablero de indicadores de TH; formato de informe de seguimiento al plan de 
desarrollo; plantilla de cierre del ciclo PHVA en TH; base de datos simulada de personal 
de la ESE. 
Material de apoyo: 
Resolución 256 de 2016; Decreto 1083 de 2015; lineamientos PAMEC (acciones de 
mejora); guía de gestión por indicadores del DAFP. 
Evidencias de aprendizaje: 
(a) Tablero de indicadores de gestión del TH con fichas técnicas completas y valores 
simulados. (b) Informe de seguimiento al plan de desarrollo del TH con análisis de causas 
y valoración de impacto. (c) Propuesta de acciones del ciclo ACTUAR con justificación 
técnica y normativa. 
Instrumentos de evaluación: 
Rúbrica de informe técnico de gestión (precisión de datos, análisis de tendencias, 
sustento normativo, coherencia del ciclo PHVA); lista de chequeo de componentes 
mínimos del informe. 
Duración de la actividad: 
32 horas. 
 
3.4 Actividades de Transferencia del Conocimiento 
Descripción de la actividad: 
Presentación final del Plan de Desarrollo del Talento Humano y del Informe Consolidado 
de Verificación de la Gestión del TH de la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios 
ante el comité evaluador (instructor líder + panel). Esta presentación constituye la 
evidencia de cierre de la competencia 210201042 y aporta al informe final integrado del 
proyecto formativo (AP7). 
La presentación (20 minutos + 10 minutos de preguntas) debe cubrir: 
• Diagnóstico de TH realizado (Guía 1): brechas identificadas y su sustento normativo. 
• Acciones de mantenimiento implementadas (Guía 2): plan de inducción, bienestar, 
retención y evaluación del desempeño diseñados para la ESE. 
• Estándares de calidad verificados (Guía 3): hallazgos de la auditoría interna y el 
componente TH del PAMEC. 
• Verificación de la gestión del TH (Guía 4): tablero de indicadores, seguimiento al plan de 
desarrollo y propuesta del ciclo ACTUAR. 
• Conclusión crítica: ¿qué tan viable es lograr una gestión del TH de calidad en la ESE 
Hospital Departamental San Juan de Dios dadas las condiciones estructurales del 
Vichada? Propuesta de al menos tres recomendaciones sistémicas. 
Adicionalmente, el aprendiz entrega el portafolio completo de evidencias de las cuatro 
guías de la competencia, ordenado y referenciado. 
Ambiente requerido: 
Aula convencional con proyector; espacio configurado como sala de presentación 
institucional. 
Estrategias o técnicas didácticas activas: 
Presentación institucional formal; defensa técnica ante comité evaluador; coevaluación 
entre pares del grupo. 
Materiales de formación: 
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Portafolio de evidencias de las 4 guías; plantilla de presentación institucional; guía de 
sustentación ante comité evaluador. 
Material de apoyo: 
Rúbrica de presentación final; criterios de evaluación del panel; lineamientos del proyecto 
formativo para la fase de evaluación. 
Evidencias de aprendizaje: 
Presentación oral integral de la gestión del TH ante el comité evaluador (sustentación de 
20 minutos + preguntas). Portafolio completo de evidencias de la competencia 210201042 
(Guías 1 a 4) debidamente organizado y referenciado. 
Instrumentos de evaluación: 
Rúbrica de presentación oral final (dominio técnico, integración del ciclo PHVA, 
argumentación normativa, pertinencia territorial, capacidad de respuesta a preguntas del 
panel) + lista de chequeo del portafolio de evidencias. 
Duración de la actividad: 
20 horas. 
 
4. PLANTEAMIENTO DE EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 
Fase del 
proyecto 
formativo 

Actividad del 
proyecto 
formativo 

Evidencias 
de 
aprendizaje 

Criterios de 
Evaluación 

Técnicas e 
Instrumento 
de evaluación 

EVALUACIÓN 
– AP7 

Verificación de 
indicadores y 
seguimiento al 
plan de 
desarrollo del 
TH de la ESE 

Informe de 
seguimiento al 
plan de 
desarrollo del 
TH con tablero 
de indicadores 

Precisión de 
datos, análisis 
de tendencias, 
interpretación 
técnica de 
indicadores, 
sustento 
normativo 

Rúbrica 
técnica de 
informe de 
gestión 

EVALUACIÓN 
– AP7 

Informe 
consolidado de 
la gestión del 
TH para la 
ESE: 
verificación del 
ciclo PHVA 
completo 

Informe final 
integrado de la 
gestión del TH 
con análisis 
del ciclo PHVA 
y plan de 
mejora 
continua 

Integración del 
ciclo, 
coherencia con 
el plan de 
desarrollo 
institucional, 
propuestas 
fundamentadas 

Lista de 
chequeo + 
entrevista 
técnica 

EVALUACIÓN 
– AP7 

Presentación 
del plan de 
desarrollo del 
TH y propuesta 
de bienestar 
laboral ante el 

Presentación 
oral 
estructurada 
con dominio 
temático y 
argumentación 
técnica 

Claridad 
expositiva, 
sustento 
normativo, 
manejo de 
preguntas, 

Rúbrica de 
presentación 
oral + 
coevaluación 
del grupo 
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comité 
evaluador 

pertinencia 
territorial 

 
5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
Ciclo PHVA Ciclo de mejora continua Planear-Hacer-Verificar-Actuar. En 

la gestión del TH: Planear (diagnóstico y plan de desarrollo) 
→ Hacer (inducción, bienestar, evaluación) → Verificar 
(indicadores, informes, auditoría) → Actuar (acciones 
correctivas y preventivas). 

SIGEP II Sistema de Información y Gestión del Empleo Público. 
Plataforma del DAFP que centraliza la información del 
talento humano del Estado colombiano: hojas de vida, 
acuerdos de gestión, evaluaciones del desempeño y gestión 
documental del empleo público. 

RETHUS Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud. Base 
de datos oficial del Ministerio de Salud que certifica la 
habilitación de los profesionales y técnicos para ejercer en el 
sector salud en Colombia. 

Plan de desarrollo 
del TH 

Instrumento de gestión institucional que integra el 
diagnóstico de necesidades, las acciones de capacitación y 
bienestar, los indicadores de seguimiento y el cronograma 
de implementación para el fortalecimiento del talento 
humano en la IPS. 

Tablero de 
indicadores 

Herramienta de visualización que consolida los indicadores 
de gestión del TH (rotación, ausentismo, cumplimiento de 
evaluaciones, adherencia a inducción, entre otros) con sus 
metas, valores observados y semáforos de alerta. 

Acuerdo de gestión Instrumento mediante el cual el jefe de la entidad y el 
gerente público o empleado de nivel directivo establecen los 
compromisos de gestión y resultados a evaluar durante el 
período de calificación, conforme al Decreto 1083 de 2015. 

Acciones 
correctivas / 
preventivas 

Medidas implementadas para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada (correctiva) o para prevenir la 
ocurrencia de una no conformidad potencial (preventiva) en 
los procesos de gestión del TH. 

 
6. REFERENTES BIBLIOGRÁFICOS 
• Decreto 780 de 2016 – Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 
Social. SOGC. 
• Decreto 1083 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública. 
Evaluación del desempeño, acuerdos de gestión, informes de gestión del TH. 
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• Resolución 256 de 2016 – Indicadores para el monitoreo de la calidad en salud. Sistema 
de Información para la Calidad. 
• Resolución 3100 de 2019 – Estándar de Talento Humano del Sistema Único de 
Habilitación. 
• Ley 1164 de 2007 – Disposiciones en materia de Talento Humano en Salud. 
• Ley 909 de 2004 – Empleo público, carrera administrativa y gerencia pública. 
• Ley 2466 de 2025 – Reforma laboral colombiana. 
• Ley 1712 de 2014 – Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional. Obligaciones de reporte en gestión del TH. 
• Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). Guía para la gestión por 
indicadores del talento humano en entidades públicas. 
• Ministerio de Salud y Protección Social. Lineamientos del PAMEC – acciones de mejora 
continua. 
• SIGEP II – Sistema de Información y Gestión del Empleo Público. Manual de usuario. 
 
7. CONTROL DEL DOCUMENTO 
  Nombre Cargo Dependencia Fecha 
Autor(es) Israel David Potes 

Campo 
Instructor Regional 

Vichada 
2026 

 
8. CONTROL DE CAMBIOS 
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EVIDENCIAS  FOTOGRAFIA DE  SOCIALIZACION DE GUIAS DE APRENDIZAJE 

 

Se realiza socialización de guías de aprendizaje de la competencia   GESTION DEL  TALENTO 
HUMANO PARA EL DESARROLLO ORGANIZACIONAL EN INSTITUCIONES DE SALUD  a los 
aprendices de ges�ón administra�va en salud  (se anexan en el GC las respec�vas guías y  
en el portafolio de evidencias van los pantallazos de las guías completas)  

 

 

 

 

SOCIALIZACION DE GUIAS
COMPETENCIA:
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO PARA EL
DESARROLLO ORGANIZACIONAL EN
INSTITUCIONES DE SALUD

Instructor: Israel David Potes Campo .
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